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AGRICOLA MADERERA DEL PACIFICO S.A. AGROPASA 

Guayaquil, 19 de abrit de 2017 

Señor 

CAMILO ANGEL GARCIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta general Extraordinaria de Accionistas de AGRICOLA 

MADERERA DEL PACIFICO S.A. AGROPASA en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL, por el 

periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación 

legal, judicial, y extrajudicial en forma individual. 

AGRICOLA MADERERA DEL PACIFICO S.A. AGROPASA se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante ei Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 18 de Mayo del año 2007 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 6 de Julio del 2007. 

Atentamente, 

Jin bo 
Esteban Ángel Prieto 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de AGRICOLA 

MADERERA DEL PACIFICO S.A. AGROPASA Guayaquil. 19 de abril de 2017. 

CAMILO ANGEL GARCIA 

C.]. 091524000-6 

Nacionalidad: Colombiana 

  

aaBÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
SURVAGUIL ADJUNTA,       

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 221.232 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:36. 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

presente Nombramiento de Gerente General, vde Compañía 
AGRICOLA MADERERA DEL PACIFICO S.A. AGROPASA, a favor 
de CAMILO ANGEL GARCIA, de fojas 20.937 a 20,940, Registro de 
Nombramientos número 5.632. 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil diecisiety me inscrito el 

ORDEN; 21232 

PARRA DOI 

UA ARMA LA 
ESILURADAVANIADP O 

EN 
140+ y 

    
  UI 

1IPDNRD Ll sa Pengbla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEIJCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
   

Guayaquil, 23 de mayo de 2017 

REVISADO POR: pS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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